
RADICADO No. 2021-0017-00  
PROCESO:    VERBAL SUMARIO PRESCRIPCION EXTINTIVA DE LA HIPOTECA  
Demandante: EUSTORGIO RINCON MONTERREY 
Apoderado:   JOSE OCTAVIO MARQUEZ ROMERO 
Demandado:  INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA “IDEAR” 
INFORME SECRETARIAL: Arauca, diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 
Al despacho del señor Juez el presente proceso, con atento informe que previamente a 
dictar sentencia escritural, se requiere información respecto de los pagarés. Favor 
proveer.- 

 

El secretario,                
 

 

SALVADOR FELMABER MARIN SARMIENTO 
 

 

 

República de Colombia  
Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ARAUCA 
Arauca, Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023). 

 

Atendiendo lo informado por secretaría, previamente a dictar sentencia anticipada, 
se dispondrá requerir al INSTITUTO DE DESARROLLO DE ARAUCA “IDEAR”, 
para que: 
 
1).- Se remita a este despacho judicial información respecto del pagaré No. 
15701039, las cuales se encontraban contenidas en los pagaré No. 3030656 y 
Pagaré No. 3035986, obligación hipotecaria contenida en la escritura pública No. 
1565 del 12 de septiembre de 1994 de la Notaria Única del Circulo de Arauca, 
suscrito por el demandante EUSTORGIO RINCON MONTERREY, identificado con 
la cedula de ciudadanía No. 9.465.003 de Cubara. 
 
 

NOTIFIQUESE: 
 
 
El Juez, 
 

LUIS ARNULFO SARMIENTO PEREZ 

 


